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letatnra del Estale 
ley de 20 de Julio de 1955 por la qae 

se complementa la de 20 de Diciem
bre de 1952 sobre concentración par
celaria. 
La Ley de veinte de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y dos, 
según declaró en su p r e á m b u l o y en 
su texto articulado, tuvo por única 
finalidad la de llevar a cabo en redu
cido número de zonas un ensayo de 
concentración parcelaria, pero tan 
pronto como fué promulgada pudo 
apreciarse que se hab ía acertado, 
con el medio de resolver uno de los 
más graves problemas del campo 
español y que los agricultores espe 
raban con ansia cualquier medida 
que permitiera poner t é r m i n o al ab 
surdo y ant ieconómico parcelamien-
to del suelo. Han transcurrido poco 
más de dos años desde su publica
ción, y las concentraciones acorda
das en la actualidad por el Consejo 
de Ministros, a pet ición siempre de 
los agricultores, afectan a m á s de 
cuarenta pueblos y comprenden m á s 
ae cien mi l hec tá reas y veinte m i l 
Propietarios. Pendientes de resolu
ción se hallan m á s de cien peticio-
nes' correspondientes a otros tantos 
Pueblos, con un total aproximado de 
doscientas ochenta m i l hec tá reas y 
sesenta mi l propietarios. Otras mu-
n̂as peticiones es tán anunciadas. El 

n f f i creciente de la concen t r ac ión 
"ouga a consignar el problema des-
tratnuevos Puntos de vista. No se 
n a r o / a . í̂ 6 realizar unos ensayos 
no nn dir si ha de emprenderse o 
tar nn (rammo» 81 no de cumplimen 
ord^r? í161180 P ^ a m a de trabajo 
y al n. 0 ei} firme Por el Gobierno, 
incoron en echa inmediata han de 
presentaHrSe las m u ^ a s peticiones 
aSrirr.íu 0 anunciadas por los 
tra"scenHreS- Fara desarrollar esta 
cont¡nn« intal de manera intensa y 
bastar ?, aii0 está ^ e no puede 
única fihilL AyJ Publicada con la 
^ a a p v ! ! - ^ ^ i z a r un ensa-

experiencia adquirida en es

tos años , aunque kno sea todavia 
completa, es ya suficiente para que 
que se traduzca en normas legisla
tivas que hagan viable en él aspecto 
jurídico la radical reorganizac ión de 
la propiedad que implica la concen
tración, y que garanticen, en la mo 
desta medida en que ello es posible, 
la permanencia de la obra realizada 
durante el tiempo suficiente para 
que sea fructífera. A tales fines 
se incorporan a esta Ley, aparte 
de otros preceptos cuya necesi
dad ha sido puesta de relieve en 
las concentraciones en curso, nor
mas fundamentales de ca rác te r h i 
potecario que hagan practicable la 
inscr ipción en el Registro de la nue 
va o rdenac ión de la propiedad y se 
adopten medidas encaminadas a 
asegurar el cumplimiento de los pre
ceptos legales que l imi tan la parce
lación de las nuevas fincas. Resta 
puntualizar, por ú l t imo , que no es 
esta la Ley definitiva que se a n u n c i ó 
en la de veinte de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y dos, n i , en 
realidad, el plazo de cinco a ñ o s se 
ñ a l a d o entonces resulta suficiente 
para concebirla. Unicamente cuan
do haya transcurrido a lgún tiempo 
desde que se realicen las primeras 
concentraciones y puedan apreciar 
se sus efectos económicos y socia 
les, se h a b r á adquirido una experien 
cia completa y susceptible de incor
porarse a los textos legales m á s per 
fectos, aunque sometidos a su vez a 
las inevitables rectificaciones que 
imponga la evolución del derecho en 
cada momento his tór ico ya que sólo 
con esta salvedad cabe hablar de le
yes definitivas y permanentes. A u n 
que sí pueda ya calificarse de defini
t ivo el p r o p ó s i t o firme de llevar a 
cabo la concen t rac ión parce la r ía en 
las numerosas comarcas e spaño la s 
que la necesitan y la redaman-

En su v i r tud , y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españo las , 

DISPONGO: 
T I T U L O P R I M E R O 

Concentración parcelaria por razón 
de Util idad pública 

Art ículo primero.—La concentra
ción parcelaria por razón de ut i l idad 
públ ica se real izará con sujeción a 
los estudios técnicos y al Proyecto 
aprobado por el servicio de Concen
t rac ión Parcelaria, obse rvándose en 
las correspondientes operaciones los 
preceptos de la Ley de veinte de D i 
ciembre de m i l novecientos cincuen
ta y dos y del Decreto-ley de cinco 
de Marzo de m i l novecientos cín 
cuenta y cuatro, modificados o com
plementados por los que se contie
nen en la presente Ley. «• 

A r t . segundo.— A l realizarse 1 a 
c o n c e n t r a c i ó n parcelaria, el Gobier
no queda facultado, siempre que se 
trate de arrendamientos c o m p r e n d í 
dos en el ar t ículo l . " de la Ley de 
quince de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro, para acordar 
que el Insti tuto Nacional de Coloni
zación expropie, conforme a su legis
lación específica, las fincas arrenda
das en las zonas sujetas a concen
tración, adjudicando a los colonos 
bien las mismas parcelas que cul t i 
ven o bien las fincas de reemplazo 
que hayan de sustituirlas. 

Ar t . tercero.—En las zonas sujetas 
a concen t rac ión , y con independen
cia de la unidad m í n i m a de cult ivo, 
se fijará por el Ministerio de Agr icul 
tura, a propuesta del Servicio de 
C o n c e n t r a c i ó n Parcelaria, la exten 
sión de las unidades-tipo de aprove 
chamiento agrícola con medios mo 
dernos de explotación, según las ca
rac ter í s t icas de cada zona. Estas 
unidades-tipo se rán ju r íd i camen te 
indivisibles y sólo se a t r ibu i rán a los 
propietarios a que se refiere el ar
t ículo siguiente. 

Ar t . cuarto.—Cuando existan apor
taciones de tierras, és tas se adju
d ica rán preferentemente, dentro de 
las finalidades establecidas en el ar
t ículo octavo del Decreto-ley de cin
co de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro, a los . que ofrezcan 



voluntariamente la cons t i tuc ión de 
unidades-tipo indivisibles de las de 
finidas en el a r t ícu lo anterior Los 
propietarios participantes en la con
cent rac ión parcelaria que aporten a 
la misma una superficie igual o r n a 
yor que la s eña l ada a la unidad t ipo 
de aprovechamiento, p o d r á n solici
tar que se les adjudiquen, siempre 
que sea posiblo, tantas unidades-tipo 
como permita su apor tac ión , siendo 
preferidos, cuando el n ú m e r o de SO' 
licitantes exigiera establecer un or 
den (Je pre lac ión, los que ofrezcan 
la cons t i tuc ión de mayor n ú m e r o de 
unidades t ipo. 

A r t quinto.—Los que hubieren so
licitado y obtenido la ad judicac ión 
de unidades tipo de aprovechamien
to e s t a r án exentos del recargo del 
cinco por ciento a que se refiere el 
ar t ícu lo veinticuatro, y t e n d r á n de 
recho a disfrutar de los beneficios 
s e ñ a l a d o s en el ar t ículo cuarto de la 
Ley de quince de Julio de m i l no
vecientos cincuenta y dos sobre ex
plotaciones agrarias ejemplares. 

A r t , sexto.—Para aumentar la ex 
tens ión de las p e q u e ñ a s parcelas cu 
ya explotac ión resulte a n t i e c o n ó m i 
ca, a d e m á s de las ya establecidas, se 
p o d r á n adoptar las medidas siguien 
tes: a) Adquis ic ión por oferta volun 
taria de dichas p e q u e ñ a s parcelas, 
para destinarlas en el proceso de 
concen t r ac ión parcelaria a las fina
lidades determinadas en el a r t ícu lo 
cuarto; b) Fomento, mediante ayu 
da económica y técnica, de la agru 
pac ión de las pequeñes parcelas co 
lindantes a efectos de su explo tac ión 
colectiva por Grupos Sindícales de 
Colonizac ión , por Cooperativas de 
agricultores o cualquiera otra forma 
de Agrupación Sindical legalmente 
reconocida; c) Conces ión de bene 
ficios fiscales q u e favorezcan el 
aumento de superficie de las peque 
ñ a s parcelas. A este efecto, en las 
zonas donde haya sido acordada la 
concen t r ac ión parcelaria e s t a r á n 
exentos de los impuestos de dere 
chos reales y timbre los actos o con
tratos por cuya vi r tud se incorpore a 
una parcela cualquiera otro terreno 
colindante, de tal manera que la su 
perficie total resultante de la incor 
porac ión no exceda del doble de la 
asignada a la unidad mín ima de cul
t ivo . 

Ar t . sép t imo.—Una vez terminado 
él pe r íme t ro de la zona a concen 
trar s^ p o n d r á en conocimiento 
del Registrador de la Propiedad 
quedando desde entonces cerrado 
el Registro respecto de los t í tu los , 
a ú n no presentados, relativos a las 
fincas situadas en la zona. En las 

certificaciones que expida relati 
vas a las mismas indicará la existen
cia del procedimiento de concentra 
ción. 
' A r t . octavo. -Tan pronto como se 
publique el Decreto de concentra 
ción parcelaria de cada zona se de 

t e r m i n a r á , previamente, a la toma 
de poses ión de las nuevas fincas, la 
s i tuac ión jur ídica de las parcelas 
conprendidas dentro del pe r íme t ro 
de la zona a concentrar. Las Comi 
siones locales p r o c u r a r á n que la si 
tuac ión jur ídica que haya de ser de 
clarada coincida con la realidad. A 
este efecto, terminada la investiga 
c ión de propietarios y titulares de 
otros derechos reales y situaciones 
ju r íd icas establecidas sobre las par
celas incluidas en la concen t rac ión , 
se e m p l a z a r á a los que tengan su 
derecho inscrito en el Registro de la 

ropiedad o a las personas que trai 
gan causa de los mismos para que. 
dentro del plazo de treinta días y si 
apreciaren con t rad icc ión entre el 
contenido de los asientos del Regís 
t ro que les afecten y la a t r ibuc ión 
de propiedad u otros derechos pro 
visionalmente realizada como con 
secuencia de la invest igación, pue
dan formular opos ic ión ante la Co
mis ión Local, aportando certifica 
ción registral de los asientos contra 
d i c t ó n o s , y, en su caso, los docu 
mentoS que acrediten al contradic 
tor como causahabiente de los t i tu 
ares inscritos, aperc ib iéndose les de 

que si no lo hacen dentro de aquel 
plazo se dec l a r a r á el dominio de las 
parcelas y sus g r a v á m e n e s o s i túa 
ciones ju r íd icas en la forma que se 
publica al efecto de su inscr ipc ión 
en el Regís to de la Propiedad. 

Ar t . noveno. —Para realizar la con
c e n t r a c i ó n parcelaria se es tab lece rán 
las siguientes bases: a) P e r í m e t r o de 
finitivo de la zona a concentrar; 
b) Clasificación de tierras y fijación 
previa y con ca rác te r general de los 
respectivos coeficientes que hayan 
de servir de base para llevar a cabo 
compensaciones, en los casos en que 
resulten necesarias; c) Declaración 
del dominio de las parcelas, en los 
casos en que no haya habido oposi
ción, a favor de los que en concepto 
de d u e ñ o s hubieran sido incluidos 
en las relaciones de propietarios pre
viamente publicadas y determina
ción de la superficie perteneciente a 
cada uno y de la clasificación que 
corresponda a dicha superficie; d) Re
lación de g r a v á m e n e s y otras situa
ciones ju r íd icas que hayan quedado 
determinadas en el pe r íodo de in 
vest igación. 

A r t . diez —Siempre que antes de 
la dec la rac ión a que se refieren los 
apartados c) y d) del ar t ículo nove 
no, llegare a conocimiento de la Co
mis ión Local la existencia, en a lgún 
caso concreto, de una discordancia 
entre el Registro y los resultados de 
la inves t igación en curso, se solicita
rá cercif icación registral del asiento 
correspondiente y comprobada la 
con t r ad i cc ión , se c i ta rá personal 
mente y por una sola vez a los 
titulares regís t ra les o sus causa 
habientes, si su paradero fuese co
nocido, hac i éndose en otro caso la 

ci tación por edictos, curante los 
treinta días siguientes a la citación 
p o d r á n dichas personas^formular 
opos ic ión ante la Comis ión ' Local, 
en cuyo casó és ta se abs tendrá de 
incluir las fincas correspondientes 
en la dec la rac ión a que se refieren 
los apartados c) y d) del artículo no
veno. La dec la rac ión que con respec
to a estas fincas se formule en su 
día en el Acta de Reorganización de 
la Propiedad expresa rá la situación 
registral acreditada pnr el oponente 
y la s i tuac ión real resultante dp te de la 

Perjuicio de las invest igación, sin 
normas establecida^ sobre p a r c e l é 
litigiosas en el caso de que el ono 
nente ejercitare judicialmente su de 
recho. 

A r t once . -Las fincas de la zona 
sin d u e ñ o conocido y las tieiras que 
resulten sobrantes conforme al Pro
yecto de concen t r ac ión se conside 
ra rán pertenecientes al Estado que
dando facultado el Servicio de Con
cen t r ac ión Parcelaria para enajenar
las en favor de los propietarios de la 
zona o destinarlas a cualquier otra 
finalidad relacionada con la concen 
t rac ión o mejoras de la misma. 

A r t . d oce. — Cuando, el aprovecha
miento del suelo de una parcela de 
procedencia corresponda a persona 
distinta de la facultada para aprove
char el vuelo o arbolado, se conside
r a r á a ambos titulares, a efectos de la 
c o n c e n t r a c i ó n , como dueños proin 
diviso en p r o p o r c i ó n al valor de sus 
derechos determinados conforme a 
la Ley de Exprop iac ión forzosa y la 
divis ión de aprovechamientos no se 
t r a s l a d a r á a la finca de reemplazo. 

Art . trece. —El Servicio Nacional 
de Créd i to Agrícola, de acuerdo con 
lo prevenido en la legislación que 
regula su actividad, concederá prés
tamos a los participantes en la con
cen t rac ión para aumentar la exten 
sión de las parcelas cuya superficie 
no alcance la unidad mínima de cul
tivo; para sanear económicamente 
las fincas incluidas en la concentra
ción; para el pago de las deudas con
t ra ídas por los propietarios con or
ganismos del Ministerio de Agricul
tura como consecuencia de la co 
cen t r ac ión y, en general, para cua 
quier otra finalidad que se relación 
directamente con la concentraou 
parcelaria Estos p r é s t a m o s s ^ d e [ 
ceder.m previo informe favp/aD ,.,..¡3 
Servicio de Concen t r ac ión ^ a r ^ l ' á o 
y e s t a r á n garantizados de ^ f f ÓI1 
í o n l o que establece \ a ^ l f f áe 
aplicable al Servicio Nacional 
Créd i to Agrícola. El Servicio 
nal de C r é d i t o Agrícola P.od^nCen-
zar anticipos al Servicio de ^ éste 
t rac ión Parcelaria, a fm de íl"f¿liaií-
los aplique directamente a V* ^se 
dades antes indicadas, ^ 1 0 r 
concertar al efecto entre a'r venioS 
ganismos los oportunos cu ^ gef 
de co l abo rac ión , que haDra» 



• obados por el Ministerio de Agri-

cullUra'fltorce.-Los arrendatarios y 
ArrJerCos tendrán derecho a la res 

apaI He sus contratos sin pagar in 
c' iyación, en el caso de que no 
demnnvin.ere la finca de reemplazo 
leSC^ havan de instalarse. Este de-
d0nhn sólo será ejercitable dentro 
í l mes siguiente a la publ icac ión 
V provecto de concen t rac ión -
^ q u . n c e - P u b l i c a d o el Deere-
tr. de Concentración Parcelaria, las 
ransmisiones de dominio que se 

Produzcan en la zona hasta la toma 
5e posesión de las fincas de reem 
niazo serán inoperantes a los efectos 
L l expediente de Concen t rac ión . La 
aorobación del Decreto declarando 
de utilidad pública la concen t r ac ión 
parcelaria atr ibuirá al Servicio de 
Concentración Parcelaria la facul
tad de instalar hitos o señales la de 
obligar a la asistencia a las reunio
nes de las Comisiones la de exigir los 
datos que los interesados posean o 
sean precisos para la invest igación 
de la propiedad y clasificación de 
de tierras, y la de ocupar cualquier 
terreno de la zona correspondiente 
que sea preciso para realizar traba 
jos relacionados con la concentra 
ciórf, o para dotar a las nuevas fin 
cas déla adecuada red de caminos, 
cumpliendo s'empre, cuando proce 
da, con lo establecido con las re 
glas segunda y tercera del ar t ículo 
cincuenta y dos de la Ley de Expro 
piación Forzosa; el importe de los 
terrenos y de los d a ñ o s derivados 
déla rapidez de l i ocupac ión será 
tenido en cuenta en las bases de 
Concentración. El Servicio de Con 
centración Parcelaria p o d r á estable 
cer un plan de cultivos y aprovecha 
mientos de la zona, mientras se t ía 
mita er expediente de concentra
ción. 

Los que infrinjan el plan de apro 
vechamiento y cultivos a que se re 
nere el párrafo anterior se rán san
cionados en la forma y cuan t í a que 
aetermina la Ley de cinco de No
viembre de mi l novecientos cuaren 

sobre 1 boreo forzoso de tierras, 
J ios que destruyan o alteren h i 
"s o señales instalados con motivo 

d i C O n c e n t r a c i ó n 0 infrinjan las 
isposiciones contenidas en el pá 

r r t ? se§undo de este ar t ículo incu 
tas n ^ multas de cien a q u i c e n 
el S*rSe aS que serán impuestas por 
laria Jií10, de Concent rac ión Parce 
anremi Chas A c t i v a s por la vía de 
losrerV }uidlcial, sin perjuicio de 

Art 8 e-stablecidos-
de dV^ií1,?CÍS.éí.s • ~ Las operaciones 
dem^nde 'de l dominio públ ico o 

f i z a r s e Publicüs Que hayan de 
t0s del coPforme a los precep 
20 de mn et0 ley de cinco de Mar-
Cüatro } ' S°Vecientos cincuenta y 
Rreíerenf? 1^?. cafácter urgente -
Co 

raci0n Parcelaria, dentro de 

la zona correspondiente, establecer 
un nuevo trazado de las vías pecua
rias en consonancia con las necesi
dades de la Concen t r ac ión y con las 

-Ja ?anadería- a cuyo efecto se rá 
oída la Dirección General corres 
pondiente. 

Art . diecisiete —Las bases de la 
concen t rac ión y el proyecto aproba
do por el Servicio de Concen t rac ión 
Parcelaria serán necesariamente so
metidos a encuesta pública. El Ser
vicio de Concen t r ac ión Parcelaria 
pod rá publicar, en la misma forma, 
cualquier otro extremo del expedién 
te de concen t rac ión cuando lo esti 
me conveniente. Sin perjuicio de lo 
establecido en el art ículo diez, todas 
las comunicaciones que hayan de 
dirigirse a los propietarios, titulares 
de derechos reales y situaciones j u 
r ídicas y. en general, a las personas 
afectadas por los trabajos de concen 
t rac ión parcelaria, se p o d r á n reali 
zar por medio de edictos, cuya in
serción en el t ab lón de anuncios del 
Ayuntamiento correspondiente y en 
el Boletín Oficial de4a provincia sur
tirán los mis nos efectos que las 
leyes atribuyen a notificaciones y c i 
taciones. 

Ar t . dieciocho.—Los a c u e r d o S 
adoptados por el Servicio de Con
cen t rac ión Parcelaria p o d r á n ser re
curridos en alzada por los interesa
dos a quienes directamente afecten, 
ante la Comisión Central de Concen
t rac ión Parcelaria, dentro del plazo 
de quince días, contados desde que 
se notificaren o publicaren. El pro
yecto aprobado por el Servicio de 
Concent rac ión Parcelaria sólo p o d r á 
ser impugnado si no se ajustase a 
las bases de la concen t rac ión a que 
se refiere el ar t ículo noveno, o si se 
infringieren las formalidades que se 
establezcan por la redacción y publ i 
cación del Proyecto. 

Ar t . diecinueve,— Terminado el 
expediente de concen t rac ión se ex 
t e n d e r á un acta de Reorganizac ión 
de la Propiedad, donde se relaciona
rán y descr ib i rán las fincas resultan 
tes de la concen t rac ión , o fincas de 
reemplazo, con las circustancias ne 
cesadas para la inscr ipción de las 
mismas en el Registro de la Propie
dad y la menc ión expresa de su ind i 
visibilidad legal cuando proceda, 
conforme a las disposiciones de esta 
Ley. Se cons ignarán t ambién en este 
documento los derechos distintos 
del dominio existente sobre las anti 
guas parcelas, o parcelas de proce 
dencia, que impliquen poses ión de 
las mismas, y la finca de reemplazo 
en que hayan de quedar instalados 
los titulares de tales derechos deter 
minada por los interesados o. en su 
d' fecto, por el Servicio de Concen 
tración Parcelaria, r e l ac ionándose 
asimismo los derechos reales y si 
tuaciones jur ídicas que hayan podi 
do ser determinados en el pe r íodo 
de invest igación y la finca sobre que 

hayan de establecerse. E l Acta de 
Reorganizac ión de la Propiedad se rá 
protocolizada y las copias parciales 
expedidas por el Notario, ttue po
d r á n ser impresas, servi rán de t í tu lo 
de dominio a los participantes de la 
concen t rac ión , correspondiendo a 
las Comisiones Locales promover la 
inscr ipción de dichos t í tu los en el 
Registro de la Propiedad. El Servicio 
de Concen t r ac ión Parcelaria p o d r á 
expedir t í tu los provisionales al ob
jeto de dar poses ión de las nuevas 
fincas. 

Ar t . veinte. —Las fincas y situacio
nes jur ídicas resultantes de la nue
va o rdenac ión de la propiedad s e r á n 
inscritas en el Registro, de acuerdo 
con las normas siguientes, enten
d iéndose modificada en lo necesario 
la vigente legislación hipotecaria: 
Primera. Todas las fincas de reem
plazo se r án inexcusablemente ins
critas en el Registro de la Propiedad 
sin hacerse«referencia en el asiento 
que se practique, salvo en los casos 
especiales determinados en la pre
sente Ley, a las parcelas de proce
dencia en cuya equivalencia se adju
dican y aun cuando estas parcelas, 
aparezcan inscritas a nombre de per
sonas distintas de aquellas con quie
nes, a t í tu lo de d u e ñ o , se e n t e n d i ó 
el procedimiento de concen t r ac ión . 
Estas inscripciones no su r t i r án efec
to respecto de terrenos hasta trans
curridos cinco a ñ o s desde su fecha. 
Segunda, fcos -titulares regís t ra les 
del dominio u otros derechos reales 
que no hubieren sido citados perso
nalmente, de acuerdo con lo dis
puesto en eba r t í cu lo diez, conserva
rán durante cinco a ñ o s , a contar de 
la nueva inscr ipción y con efecto 
respecto de terceros, el derecho de 
instar la t r a s l a c i ó n de su s i tuac ión 
regís tral a la finca de reemplazo co
rrespondiente, pudiendo pedir anota-
ción preventiva de su sol ic i tud. En 
efecto de acuerdo entre las partes, 
las condiciones del traslado s e r á n 
determinadas pó r el Juzgado de P r i 
mera Instancia, sin m á s t r ámi te que 
el previo informe del Servicio de 
Concen t rac ión Parcelaria y sin per
juicio de oír a las partes y practicar 
las pruebas que el Juzgado estime 
pertinentes dentro del plazo de diez 
días . La t ras lac ión puede instarse 
después de los cinco años , pero no 
per judicará a tercero que r eúna los 
requisitos del ar t ícu lo treinta y cua
tro de la Ley Hipotecaria. Tercera. En 
la inscr ipción de las fincas de reem
plazo se h a r á constar que q u e d a r á n 
afectadas por las situaciones regís
trales relativas a las parcelas de pro
cedencia en los t é rminos que se 
desprenden de la regla anterior. 
Cuarta, Los asientos relativos a las 
parcelas de procedencia no t e n d r á n 
m á s valor que el reconocido en esta 
Ley Quinta. Los titulares de las fin
cas de reemplazo pueden, en cual
quier tiempo, provocar por el pro-



ced imíen to abreviado a que se refie
re la norma segunda, la dec la rac ión 
inscribible en el Registro, dé que la 
finca a que se refiere la solicitud 
es tá libre de g ravámenes o de que 
pertenece al solicitante en vi r tud del 
t í tu lo legí t imo a efectos de reanuda 
ción del tracto. Por el mismo proce 
dimiento, el Juez p o d r á declarar en 
su caso que en los asientos regístra
les de las parcelas de procedencia 
no hay nada que se oponga a t i tula
r idad registral atribuida a las nue 
vas fincas, hac i éndose constar tal 
dec la rac ión en el Registro de la Pro
piedad con plenitud de efectos res
pecto de terceros. Sexta. Los Regis 
tradores de la Propiedad inscr ib i rán 
las nuevas fincas conforme a las nor
mas anteriores, sin que puedan de
negar o suspender la inscr ipc ión 
por defectos distintos de la incom
petencia de los ó rganos , de la ina
decuac ión del procedimiento, de la 
inobservancia de formalidades ex 
t r ínsecas del documenten presenta 
do o de los obs t ácu los que surjan 
del Registro distintos de los asientos 
de las antiguas parcelas. El Servicio 
de Concen t r ac ión Parcelaria t e n d r á 
personalidad para recurrir guberna
tivamente contra la calificación re-
gistral por los t r ámi t e s establecidos 
en la vigente Ley Hipotecaria y su 
Reglamento. 

Ar t . veintiuno. —Los acuerdos con 
transcendencia hipotecaria que re
caigan en expedientes de concentra 
ción p r o d u c i r á n efectos meramente 
regís t ra les , sin juzgar definitivamen
te sobre los derechos. Los antiguos 
asientos conse rva rán su valor pro
batorio en el juicio correspondiente, 
sí fuere promovido. 

A r t . ve in t idós .—El Estado índen-
nízará a los titulares de derechos 
reales, siempre que concurran las 
condiciones siguientes: 

a) Que se trate de derechos rea
les que no lleven aneja la facultad 
de inmediato disfrute de la finca o 
derecho sobre el cual se hubieren 
constituido. 

b) Que los titulares no hubieren 
sido citados personalmente a efectos 
de provocar el traslado o la libera
ción. 

c) Que estos derechos quedaren 
perjudicados por adquisiciones de 
terceros que deban prevalecer sobre 
ellos, conforme a las disposiciones 
de la presente Ley. 

d) Que la persona que en su caso 
hubiera de sufnr el gravamen no 
tenga otras fincas suficientes sobre 
las que pueda constituirse. Si las tu 
viere, el traslado se da rá sobre ellas 
en vi r tud de la resolución judicial a 
que se refiere la norma segunda del 
a r t í cu ' o vigésimo y en los t é rmi 
nos expresados en el antiguo asien
to. El importe de la indemnizac ión 
no p o d r á rebasar el valor del dere
cho real o del crédi to total garanti
zado con la finca, ni el valor de la 

parcela originalmente gravada. El 
Estado q u e d a r á subrogado en cuan
tos derechos pudiera ejercitar el t i 
tular indemnizado. 

Ar t v e i n t i t r é s — L a nueva ordena 
ción de la propiedad resu'tante de la 
c o n c e n t r a c i ó n será inexcusab'emen 
te reflejada en el Catastro de Rúst i 
ca, a cuyo efecto los planos de la 
c o n c e n t r a c i ó n autorizados por el 
Servicio de Concen t r ac ión Parcela 
ría y los datos complementarios pre
cisos s e r á n remitidos a las Oficinas 
Catastrales correspondientes, que 
dando oficialmente incorporados al 
Catastro y surtiendo en el mismo 
pleni tud de efectos legales en el or 
den fiscal. 

A r t . veinticuatro.—La riqueza im 
pon íb l e to ta l correspondiente al Mu 
nic ip ío donde está situada la zona 
no p o d r á ser aumentada durante los 
veinte a ñ o s siguientes a la fecha en 
que por ú l t i m a vez hubiere sido fija
da como consecuencia de la aplica
ción de nuevos tipos evaluatorios 
Mientras no se proceda a la fijación 
de nueva riqueza imponible se recar 
ga rá con u n cinco por ciento la Con
t r i b u c i ó n terr i tor ia l correspondiente 
a las fincas resultantes de la con 
c e n t r a c i ó n . 

Ar t . veinticinco.—Las tierras exis
tentes en una zona legalmente suje
ta a c o n c e n t r a c i ó n parcelaria po
d r á n ser totalmente expropiadas, a 
fin de proceder a una nueva distri
b u c i ó n de la propiedad en la comar 
ca correspondiente. Esta medida só 
lo p o d r á ser adoptada por el Gobier 
n ó en los casos en que el problema 
social creado por excesiva división 
d é la tierra sea paticularmente gra
ve, y siempre que se trate de con 
centraciones declaradas de oficio, 
que haya aportaciones de nuevas 
tierras y que, d e s p u é s de la redistri
b u c i ó n n i n g ú n cultivador directo re
sulte c o m p e l í d o a abandonar la tie
rra u obtenga otras de menor valor 
que las que anteriormente cultivaba 

La c o n c e n t r a c i ó n en estos casos 
se t r a m i t a r á con arreglo a las ño r 
mas de procedimiento que se deter 
m i n a r á n reglamentariamente, lleván
dose a cabo las valoraciones de las 
tierras conforme a la legislación vi 
gente sobre expropiac ión forzosa. 

T I T U L O S E G U N D O 
Concentración realizada por 

particulares 
A r t . ve in t i sé is .—La c o n c e n t r a c i ó n 

! parce lar ía p o d r á ser realizada direc 
tamente por los propietarios intere 

j sados en ella, cun in te rvenc ión del 
Servicio de Concen t r ac ión parcela 
ría y con iguales beneficios que los 
establecidos para las concen t r ac ío 
nes por r a z ó n de uti l idad públ ica . 

S e r á n requisitos indispensables 
'que la c o n c e n t r a c i ó n haya de afectar 
j a un m í n i m o de veinticinto propie 
, tarios, la unanimidad inicial de los 
interesados y que se estime con-

para la economía 
^ c i ó 

se 

veniente 
na l . 

Cuando los propietarios a c 
refiere el párrafo precedente 
t i tuyan en Grupos Sindícales de nS' 
Ionización para la realización 1 H0, 
cha mejora, el Servicio de Cn dl ' 
t rac ión Parcelaria p o d r á c ^ ^ n ' 
con la Obra S i n d í c d de C o l o n ^ 
ción la real ización de los e¿.!UZa' 
t t^nicos y P ^ y e c t o s correspondien-

A r t veint is ie te-Acredi tada ante 
el Servicio de Concent rac ión P a r r p 
laria la concurrencia de estos reaui 
sitos, la concen t rac ión podrá J r 
autorizada por dicho Organismo 
llevadose a cabo sin necesidad 
que recaiga acuerdo de Consejo dl 
Ministros y con sujeción a las nor
mas de procedimiento que se deter
m i n a r á n reglamentariamente. 

Ar t . veintiocho.—La nueva ordena
ción de la propiedad queda rá sujeta 
a iguales limitaciones y al mismo 
rég imen jur íd ico que se establece 
para las concentraciones por razón 
de u t i l idad públ ica . 

T I T U L O TERCERO 
Conservación de la concentración 
A r t . ve int inueve. -Una vez realiza

da la concen t r ac ión parcelaria, las 
fincas de ex tens ión igual o inferior a 
la fijada para lá unidad mínima de 
cultivo t e n d r á n la consideración de 
cosas indivisibles, y la parcelación 
de predios de extens ión superior a 
dicha unidad sólo será válida cuan
do no dé origen a parcelas de ex 
t e n s i ó n inferior a ella, salvo los ca
sos especiales provistos en la Ley de 
Unidades M í n i m a s de Cultivo. 

Serán igualmente indivisibles las 
unidades-tipo de aprovechamiento 
que h u b i e r á n sido adjudicadas de 
acuerdo con lo previsto eri el artícu
lo tercero de la presente Ley, salvo 
que el Consejo de Ministros, a pro 
puesta del de Agricultura, acuerde 
excepcionalmente autorizar la divi
sión en casos particulares. 

A r t . t r e i n t a . - S e r á n nulos y no 
p r o d u c i r á n efecto entre las partes m 
con re lac ión a terceros, los actos o 
contratos, sean o no de origen vo
luntario, por cuya vir tud se p r 0 ^ . 
ca la divis ión de dicha's fincas con 
traviniendo lo dispuesto en el arücu 
lo anterior. Los Tribunales, Auton 
dades o funcionarios de toda cía* 
se a b s t e n d r á n de reconocer etecw 
los referidos actos y contratos- V 
Notarios, para autorizar actos o c 
tratos que impliquen d m * ™ in0s 
gregación de « n c a s sitas en term 
municipales afectados tot3' u V 
cialniente por la concentracío 
be rán exigir a los interesaciob 
sen toc ión de un croquis q ^ , ^ así 
la a l te rac ión física P J ^ Y o adqui' 
como la exhibición del ^ ^ ' ^ a d ó o 
si t ívo o, en su defecto, cerc par 
del Servicio de C o n c e n t r a c i c ^ . ^ 
celaría, abs t en i éndose ae 



^T^Mmento si la división o segre-
el d ° c t L n h a r e ilegal conforme a lo resultare ilegal comorme a 10 
ZaC Jto en el ar t ículo anterior, bn 
dÍSpUraso, da rán cuenta del docu 
otr0fo autorizado al Servicio de 
^ n r e n t r a c i ó n Parcelaria, con remi 
sión del croquis presentado por los 

^ A r t ^ r d n t a y u n o . - L a autoriza 
ñón aludida en el ar t ículo anterior, 
f , concederá por os Organismos 
Tentraleso Delegados del Servicio 
He Concentración Parcelaria que se 
determinen reglamentariamente y se 
acompañará de un plano de la finca 
a que se refiere, o en el que, con re 
lación al general de la zona, se ind i 
aue gráficamente la s i tuac ión , exten 
sión y linderos de la nueva o nuevas 
parcelas. Todas las actuaciones del 
Servicio relativas a esta au tor izac ión 
serán gratuitas. 

Art treinta y dos.—El Servicio de 
Concentración Parcelaria t e n d r á per 
sonalidad y acción para pedir judi
cialmente la declarac ión de nulidad 
de los actos y contratos que i m p l i 
quen división o segregación de fin 
cas. en contra de lo dispuesto en los 
arflculos precedentes. La demanda 
de nulidad que promueva el Servi
cio se t rami ta rá por las normas es-
blecidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil para los incidentes. 

Art. treinta y tres. —Cuando, como 
consecuencia de litigios que estuvie
ren planteados o se plantearen en zo 
ñas de concent rac ión , recayeren re 
soluciones judiciales que contengan 
pronunciamientos sobre el dominio 
de las parcelas, dichas resoluciones 
se ejecutarán atribuyendo al vence
dor la parcela en l i t igio, si resultare 
estar integrada en el lote de reem 
plazo, y si no lo estuviere, otra finca 
de este lote o porc ión indivisa de la 
misma que las partes seña len de co
mún acuerdo. En defecto de acuer-

- j 6 ! vencedor en el juicio percibi
rá del vencido el valol real de la par 
cela litigiosa en la fecha en que la 
resolución judicial fue firme. 

T I T U L O CUARTO 
O r g a n i z a c i ó n 

C Í ^ A 1 ' íreinta Y cua t ro . -S in perjuí-
J^oae la competencia atribuida al 
* misterio de Agricultura, los Orga 
cll?Aosf 1?s que corresponde la apli-
mSr d^la P á s e n t e Ley son la Co-
Parn i1 . C e n t r a l de Concen t r ac ión 
cirtn D a'iel Servicio de Concentra 
cales aria y las Comís iones Lo-

traLĉ n0í?ÍSÍÓn Centra1 de Goncen-
Por l l Q uarcelaría es ta rá presidida 
yformn - ecretari0 de Agricultura. 

ria n,,*? ^ Concen t r ac ión Parcé la 
te; tre* uará como Vicepresiden-
rio de T., Presentantes del Ministe-
^egistrin sienclo uno de ellos 
^ctoíra.dor ^ la Propiedad; el D i -
^ i d e n ^ ^ Tde Colonización; el 

cnte del Insti tuto de Estudios 

Agro-Sociales; el Jefe del Servicio 
Castro de Rúst ica ; el Direc 

tor del In t i tu to Geográfico y Catas
tral, o personas en quienes estos 
cuatro ú l t imos deleguen; el Secreta 
no Oeneral de la Junta Nacional de 
Hermandades de la Delegación Na
cional de Sindicatos; un Presidente 
de la Cámara Oficial Sindical Agra
ria, designado por el Delegado Na 
cional de Sindicatos, y un funciona 
rio del Ministerio de Agricultura, que 
ac tua rá como Secretario 

Corresponde a la Comis ión Cen
tral de Concen t rac ión Parcelaria, i n 
formar sobre disposiciones de carác
ter general relativas a la concentra
ción parcelaria y sobre la ordena 
ción de sus planes,' así como cono 
cer de los recursos que se inter
pongan ante la misma contra los 
acuerdos del Servicio de Concentra 
ción Parcelaria y de las Comisiones 
Locales, 

Ar t . treinta y cinco.—El Servicio 
de Concen t r ac ión Parcelaria es un 
Organismo del Ministerio de Agr i 
cultura, con personalidad jurídica, 
encargado de llevar a cabo la con 
cent rac ión parcelaria en la forma y 
con las atribuciones que se deter 
minan en la presente Ley, correspon-
diéndole el ejercicio de todas las fa 
cultades que se derivan de la misma 
y que no hayan sido especialmente 
atribuidas a otros Organismos o au
toridades. 

Ar t . treinta y seis.—Las Comisio
nes Locales es ta rán presididas por 
los Jueces de Primera Instancia a 
cuya jurisdicción pertenezcal a zona 
los que t e n d r á n voto de calidad y 
formarán parte de ellas, como Vo
cales, el Registrador de la Propie 
dad, un Notario de la zona, designa 
do por el Ministerio de Justicia; un 
Técnico agronómico , designado por 
el Sercicio de Concen t rac ión Parce 
laria; dos representantes de ios pro 
pietarios de la zona, nombrados por 
la C á m a r a Oficial Sindical Agraria; 
el Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos, v un fun 
cionario del. Servicio de Concentra
ción Parcelaria, que ac tua rá como 
Secretario. 

Las Comisiones Locales son los 
Organismos encargados de fijar y 
acordar, asesoradas por el Servicio 
las bases sobre las que ha de reali 
zarse la concen t rac ión parcelaria en
cada zona, de acuerdo con las dis 
posiciones de esta Ley, de autorizar 
el acta de Reorganizac ión de la Pro 
piedad a que se refiere el ar t ículo 
diecinueve, y de promover la inscrip 
ción de los nuevos t í tu los de domi
nio en el Regisiro de la Propiedad. 

Art . treinta y sieve.—Los derechos 
de l o s Notarios y Registradores 
que se devenguen por trabajos rea 
lizados a instancia del Servicio de 
Concen t rac ión Parcelaria, se paga 
rán por el Estado y se regula rán se 

un Arancel especial que será 

propuesto al Consejo de Ministros 
por el de Justicia, previo informe del 
Je Agricultura. 

A r t . treinta y o c h o . - E l Servicio 
de Concen t r ac ión Párce la r ia admi
n is t ra rá bajo la fiscalización de un 
Interventor Delegado del Ministerio 
de Hacienda, las cantidades consig
nadas en los Presupuestos generales 
del Estado con destino a la concen
t rac ión parcelaria, y los d e m á s re
cursos económicos que legalmente 
se le asignen o le correspondan. 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 
Primera. El Gobierno, dentro del 

plazo de tres meses, a partir de la 
p romulgac ión de la presente Ley, 
publ ica rá un texto refundido de los 
preceptos legales sobre Concentra
ción Parcelaria, quedando faculta
dos los Ministerio de Agricultura y 
Justicia a fin de dictar las normas 
complementarias para e 1 curapli-
miento y efectividad de aquellos 
preceptos y del texto refundido al 
que se hace referencia, o b s e r v á n d o 
se entre tanto todas las reglas con
tenidas en la Orden Ministerial con
junta de veint idós de Noviembre de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro, 
en lo que no resulten modificadas 
por las que se contienen en la pre
sente Ley. 

Segunda. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan a lo preceptuado en esta Ley. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S 

Primera. Las disposiciones de la 
presente Ley se apl icarán a las con
centraciones en curso, sin retroce
der en el procedimiento. 

Segunda. La inscr ipc ión de las 
nuevas fincas en el Registro de ta 
Propiedad deberá ser precedida en 
todo caso de* las declara iones a que 
se refieren los apartados c) y d) del 
ar t ículo noveno. Si en el expediente 
hubieran sido ya fijadas las bases de 
la Concen t rac ión , dichas declaracio • 
nes p o d r á n realizarse en cualquier 
momento anterior a la exped ción 
de los t í tu los definitivos de dominio, 
previos los emplazamientos estable 
cidos en el ar t ículo octavó, párrafo 
segundo de esta Ley 

Dada en el Palacio de El Pardo, a 
veinte de j u l i o de m i l novecientos 
cincuenta y cinco. 
3070 FRANCISCO FRANCO 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P Ú B L I C A S 

gún 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
C O N C E S I O N E S 

«Visto el expediente promovido 
por D.a Felisa Alvarez López para 
desviar el cauce del río Balboa, en 
té rmino del mismo nombre (León), 
dentro de una finca de su propiedad, 
asunto en el cual ha dictaminado el 
Consejo de Obras Públ icas . 

Este Ministerio, de conformidad 



6 
con dicho Cuerpo consultivo, ha re
suelto autorizar a D.a Felisa A varez 
López para efectuar una vanante 
del río Bi iboa en las proximidades 
del pueblo de Quintela, d( 1 Ayunta
miento del B<lboa, provincia de 
León, con el t in de unir tres fincas 
de su propiedad, que en la actuali
dad están separadas por los cauces, 
bajo las siguientes condiciones: 

1. a Las obras se e jecutarán con 
arreglo al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrita en Pon-
ferrada en Mayo de 1948 por el Inge 
niero de Caminos, Canales y Puertos 
D. Leopoldo González Taladriz, en 
cuanto no se oponga a las condicio
nes de esta au tor izac ión , 

2. a E l pie de la solera del zampea
do de az ud será projongado, en dos 

jnet ros , hacia aguas abajo para evi 
tar la erosión provocada por las 
aguas de la l á m i n a vertiente y el 
desagüe del canal de San Miguel de 
la peticionaria, situado a unos 40 me
tros de la toma, se t r a s l ada rá jun to 
a ésta. 

3. a Si ana vez llevadas a cabo las 
obras se viese !a necesidad de defen 
der la margen izquierda, del nuevo 
canal lindante con la finca de don 
Manuel Alvarez, deberá la concesio
naria construir-por su cuenta las 
obras de defensa que los Servicios 
Hidráu l i cos del Norte de E s p a ñ a es 
t imen necesarios para evitar todo 
perjuicio a la referida finca. 

4. a Las obras debe rán dar co 
mienzo dentro del plazo de ua mes 
y quedar terminadas en el plazo de 
un año , contados a p a r t i r de la fecha 
del Boletín Oficial del Estado en que 
se publique la conces ión, 

5 a Se e jecu ' á rán las obras bajo 
la inspección y vigilancia de los Ser
vicios Hidráu l icos del Norte de Es
p a ñ a , que p o d r á n autorizar la in t ro 
ducc ión de modificaciones que se 
soliciten, si procede, aprobando los 
proyectos correspondientes. 

La concesionaria deberá comuni ' 
car a estos Servicios Hidráu l i cos del 
Norte de E s p a ñ a el comienzo de 
las obras, a los efectos de la inspec 
ción y vigilancia de las mismas, 
siendo de su cuenta los gastos que 
por este concepto se originen. 

Una vez terminadas y previo aviso 
de la concesionaria, se p rocede rá 
a su reconocimiento, levantando 
acta en la que conste el cumplimien
to de estas condiciones. 

6. a Esta autor izac ión se otorga 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo él derecho de propiedad, y que
dando sujeta a las disposiciones v i 
gentes del Fuero del Trabajo y de
m á s de carác ter social y de protec 
ción a la Industria Nacional. 

7. a El depósi to constituido que
d a r á como fianza definitiva a res
ponder del cumplimiento de estas 
condiciones, el cual será devuelto 
después de aprobarse el acta de re
conocimiento final. 

8 a C a d u c a r á esta conces ión por 
incumplimiento , por parte de la con
cesionaria, lie una cualquiera de es
tas condiciones v en los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, de 
c i a r án lose la caducidad, según los 
t rámi tes seña lados en la Ley y Re 
glamento de Obras P ú b ' i c a s , 

9 a Se concede la ocupac ión de 
los terrenos de dominio públ ico ne 
cesarlos para las obras, 
1 Y habiendo aceptado la peticiona-
. r ía las prein ertas condiciones y re-
I mi t ido póliza de 150 pesetas, según 
I dispone la vigente L^v del Timbre, 
j m á s el recargo reglamentario que 
queda unida al expediente, de orden 
del Excmo. Sr. Ministro, lo comuni
co para su conocimiento, el de la 
interesada y d e m á s efectos, con pu
b l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia . 

Dios guarde a V. I . muchos años .= : 
Madr id , 11 de Junio de 1955,—E Di 
rector General, firmado: Francisco 

j Garc ía de Sola.—Rubricado. - H^y 
| un sello en tinta que dice: Dirección 
¡Genera l de Obras Hidrául icas , Saü-
| da 25 de Junio de 1955.—Iltmo. Sr. In-
Igeniero Director de los Servicios HÍ-
i d r á u ü c o s de Norte de España » 

És copia: El Ingeniero Director 
('leg blí ) 
2777 N ú m . 884 -327,25 p ^ s . 

Aimlnistraciiin proísml 
lelatnra de Obras M m 

de la Drovincia le Ledo 
ANUNCIO O F I C I A L 

i 
H i b ' é n d o s e terminado las obras 

de bacheo con aglomerado v riego 
con b^ ' ún f ú ido , carretera C-621 de 
M iyorga a Asíorga, K n 23, 29 v 31, 
ejecutadas por el contratista don 
Bar to lomé S á n c h -z Sánchez , se h ice 
públ ico , en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, a 
fin de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a recla
mar contra la fianza por d a ñ o s y 
penuicios, deudas de jornales o ma
teriales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 

i sus demandas ante los Juzgados Mu 
i nicipales de Valencia de Don Juan, 
San M i l l á n d e los Caballeros y V i -
l l a m a ñ á n , durante el plazo de veinte 
(20) días, contados a partir de la fe 
cha de pub l i eac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . Acabado este per íodo, el 

! Alcalde del correspondiente t é r m i n o 
deberá solicitar d é l a Autoridad j u 
dicial , la re lac ión de demandas for
muladas, la cual r emi t i r á a la Jefa
tura de Obras Púb l i ca s . 

León, 16 de Jui io de 1955.-E1 In 
geniero Jefe, P ío Linares. 2973 

Distrito Hinsro de León 
Don J o s é S i lva i iño González, Inge 

niero J fe" del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Abastas Robles, vecino de Pola de 
de Cordón , se ha presentado en esta 
Jefatura el día diez del mes de Mayo 
a las once horas treinta minutos 
una solicitud de permiso de investí.' 
gac ión de cuarzo, de cuarenta y dos 
pertenencias, llamado «Visitación» 
sito en el paraje del termino de L u 
ci l lo , Ayuntamiento de Luci l lo , hace 
la des ignac ión de las citadas cua
renta y dos pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el ángu lo SE. de la finca propiedad 
de D. Francisco Carrera, sita en el 
paraje denominado Los Prados de 
los Chordos y el Promal del Val, tér
mino de Luci l lo , Ayuntamiento de 
Luci l lo , desde el cual y con dirección 
E, l00 mts.se c o l o c a ' á la 1.a estaca; 
de ésta con d i recc ión S. 200 mis. se 
co locará la 2.a es'aca, de ésta con 
dire .cdón E. 1000 snts. se coiocaíá 
la 3.a estaca; de ésta con dirección 
N. 400 mis. la 4 a es ac ; e és a con 
di rección O. 1.100 m?s. la 5 a estaca, 
y de ésta con 200 mis. al S se liegará 
al punto de partida. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Quedando cerrado el per ímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

i Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Mmas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 12 063. 
León, 19 de Jul io de 1955 - J o s é 

Si lvar iño . 3037 

Don José Si lvar iño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. . 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Abastas Robles, vecino de Pola de 
Cordón , se ha presentado en esta Je
fatura el día dieciséis del mes de 
Mayo, a las once horas y quince mi
nutos, una solicitud de permiso ae 
invest igación de cuarzo, de setenta 
pertenencias, llamado «Margarita», 
sito en el paraje del t é rmino de re-
dredo, Ayuntamiento de Santa bo
lomba de Somoza, hace la designa
ción de las citadas setenta pertenen 
cías en la forma siguiente: , 

Se t o m a r á como punto de PartI,a 
y con relación al N verdadero el aj 
guio Sur-Este de la finca perraaa 
con pared de pienra sita en el paraJ 
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r T T R ^ u e r i n a s de Arriba y de U pro^ 
^ i r i d e la señora Viuda D.a Ana 
P*6., n Román, vecina de Pedredo. 
P«,|a?_."0ento de Smta Colomba de 

desde donde dicho indica 
riHun^e parTida y con di recc ión 
r- • snO mts. se colocara la 1. esta-
^ d e s d e l a c u a l dirección Sur 300 
^Ptros se colocara la 2.a estar»; des 
? / j a cual dirección O «ste l 800 rne-
t os se colocará la 3 a estaca; desde 
la cual dirección Sur 200 mts. se co-
ocará la 4.a estaca; desde la cual d i 

rección OesMOO mts. se colocará 
la 5 a fstacíi; desde la cual d i recc ión 
Nade 400 mts. se colocará la 6.a esta 
Ca- desde ia cual dirección Este 400 
metros se coiocará la 7,a estaca; 
desde la cual dirección Norte 100 me 
tros se colocará la 8.a estaca, y desde 
la cual dirección Este 1.000 mis. se 
y e g r á al punto de partida; quedan 
do er rado el per ímetro d é l a s per 
lenei cias' cuya investigación se so
licita. 

Presentados los documentos sena-
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 12.068. 
León, 1,9 de Julio de 1955.—José Sil-
vari ño. 3038 

AMnísiracion de justicia 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

de Astorga 
Don Martín Jesús Rodríguez López, 

Juez de Primera Instancia de la 
. ciudad de Astorga y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de ju ic io ejecutivo a 
instancia del Procurador Sr. Novo, 
en nombre del BJUCO de Bilbao, 
j>- A., Sucursal de Astorga, contra 
U. Andrés García Botas, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Astorga, en cuvos autos y para cu 
^ r i r l a suma 159 585 pesetas se ha 
acordado sacar a tercera subasta sin 
suiecion a tipo, la finca siguiente: 

«Una finca rmtica o tierra de pra-
aera y aramio, e t é rmino de Astor
ga. al sitio del Bosque o Eragudina, 
d a i . ne8asy media aproxima 

cimente, o sea una hectárea , ochen i e r r ^ / i 0 8 cent íáreas , l inda: E.. 
QUP « Tde D' Adolfo AIonso Manri 
herpL US^ Gircia5 s-. Pradera de 
ca' ^r0Sd(r P r i r " " ivo Alonso; O.. 
GarH? C1?rnun' y N. . casas de Andr és 
ce r r a ! i0ta* y Félix García. Está 

La c u alatnb'-e por el Oeste. 
JuzaJíI , ^ tendrá Iugar en e ^ 
m l t ¡ Z e } * d l * tres de Septiembn 

D i c h a c s once de su m a ñ a n a , 
" a u n c a f u é anteriormente sa

cada a subasta sin previo ava lúo , ya 
que la misma se h>lla hipotecada 
pa'-a gar^ntizsir el crédito que se re 
clama, a favor del B inco de Bilbao, 
S. A , Sucursal de Astorga. bub ién 
doae fijado el tipo en doscientas 
ochenta mi l pesetas por ambas par
tes. En la anterior subasta, sirvió de 
tipo la cantidad de doscientas diez 
mi l pesetas, importe de la rebaja del 
veinticinco por ciento de aquella 
primera suma. 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de 210 000 pesetas, v se 
hace saber que no han sido suplidos 
los t í tu 'os de propiedad de la finca, 
los que serán de cuenta del rematan
te y a su costa. Las cargas anteriores 
y preferentes al crédi to del actor, si 
las hubiere, quedan subsistentes y 
sin cancelar, en tendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro 
gado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Astorga a treinta de Jul io 
de m i l novecientos cincuenta y cin
co.—Martín J. Rodríguez.—El Se 
cretario, Emi l io Nieto. 
3163 N ú m . 885—173,25 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy íe: Que en este Juzgado se ha 

seguido proceso de cognición a ins 
tancia de D. Ricardo Escobar Aran-
g \ contra la herencia yacente y 
herederos desconocidos de D. To
m á s García Alonso, y en dicho pro
ceso por este Juzgado, y el Superior, 
se dictaron las sentencias cuyos en-
cfibezamientos y partes dispositivas 
dicen así: 
^ «Sentencia .—En la ciudad de As 

torga a dos de Febrero de m i l nove
cientos cincuenta y cinco. —El señor 
D. Angel García Guerras, Juez Co 
marcal de Astorga y su demarca
ción, ha visto y examinado los pre 
c identes autos de proceso de cogni 
ción seguidos entre partes, de la una 
y xomo demandante D. Ricardo Es 
cubar Arango, mayor de edad, casa 
do. médico y vecino de Quintana 
del Castillo, representado por ei 
Procurador D. Luis Novo y García 
B i j o y dirigido por el Letrado don 
Cipriano Tagarro Martínez, y de la 
otra y como demandada la herencia 
yacente y herederos desconocidos 
de D. T o m á s García Alonso, por la 
cual comparece D.a Bernarda Lucila 
García Fe rnández , asistida de su es 
poso D. Agapito Redondo Olandia. 
mayor de edad y vecinos de León, 
epresentados porel Procurador don 

Mario Crespo v Crespo y dirigidos 
por eLLetrado D Victorino Alvarez 
Alonso, sobre rec lamación de ocho 
m i l cuatrocientas pesetas. 

í 
Fallo: Que estimando en p á r t e l a 

demanda interpuesta por el Procu
rador D. Luis Novo Gi rc í a Bajo, en 
nombre y represen tac ión de D. Ri 
cardo Escobar Arango, contra la 
herencia yacente y herederos desco
nocidos de D. T o m á s García Alonso, 
debo condenar y condeno a d o ñ a 
Bernarda Luci la-García F e r n á n d e z , 
que comparece, asistida de su espo
so, en calidad de heredera, a que 
una vez firme esta sentencia, abone 
al actor la suma de seis m i l pesetas, 
sin hacer expresa impos ic ión de las 
costas de este p'oce l imiento, — Asi 
por esta mi sentencia que se pub l i 
ca rá y notificará en legal forma a 
las partes, definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo nronuncio, 
mando y firmo.—Angel G. Guerras. 

Rubr icado . -Hay sello del Juzga
do —D. Angel Cruz y Mart in, Licen
ciado en Derecho, Secretario de la 
Admin i s t r ac ión de Justicia con des
tino en el Juzgado de Primera Ins
tancia de Astorga y su partido, doy 

Que en el rollo de apelación, nú 
mero 3 de 1955, dimanado de proce
so de cognición promovido por don 
Ricardo Escobar Arango, contra he
rederos de D. T o m á s G i reía Alonso, 
se ha dictado la siguiente: Sentencia. 
—En la ciudad de Astorga a quince 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y cinco. Vistos por el señor 
D. Mart ín Jesús Rodríguez López , 
Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido, los autos de 
proceso c iv i l de cognición seguido 
en el Juzgado Comarcal de esta Ciu
dad, a instancia de D. Ricardo Esco
bar Arango, mayor de edad, casado, 
médico y vecino de Quintana del 
Castillo, representado por el Procu
rador D. Luis Novo García-B jo , 
contra los herede os de D. T o m á s 
García Alonso, representados por el 
Procurador D. Ma io Crespo y Cres
po, defendidos por los Letrados don 
Cipriano Tagarro Martínez y D, Vic
torino Alvarez Alonso, respectiva-1 
mente, sobre rec lamación de canti
dad, hoy en grado de ape lac ión en 
este Juzgado de Primera Instancia. 
— Fallo: Que debo confirmar y con
firmo la sentencia apelada en todas 
sus partes, sin imponer las costas 
c xpresamente a ninguna de las par
tes.—Testimonio de esta resolución 
r mí tase con los autos originahs al 
Juzgado inferior para su notifica
ción, ejecución y cumplimiento por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, m a n d ó " y 
firmo.—Martín Jesús Rodríguez.— 
Rubr icado». 

Y para que conste, de orden y con 
el Visto Bueno del Sr. Juez Comar
cal, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, a fin de 
que sirva de notificación a la heren 
cia yacente y herederos desconoci
dos de D. T o m á s García Alonso, ex
pido el presente en Astorga a veinte 
de Julio de m i l novecientos c in-

I 



8 

cuenta y cinco. —El Secretario, Emi 
l io Nie to . -V.0 B.0: E l Juez Comar
cal, Angel G. Guerras. 
3089 N ú m . 883. -196,35 ptas. 

Juzgado Comarcal de Marías de 
Paredes 

Don Manuel Paz Ramos, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Mur ías 
de Paredes. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas a 

que se h a r á mér i to recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son del tenor literal siguiente: 

Sentencia: E n la yi l la de Murias 
de Paredes, a once de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y cinco. E l 
Sr. D Manuel Sierra Gastrillón, Juez 
Comarcal de la misma, habiendo 
visto y oído el presente ju ic io verbal 
sobre faltas entre Carmen Rozas A!-
varez, perjudicada, y denunciante 
Manuel Gutiérrez González, mayores 
de edad y vecinos del pueblo de Sen-
ra, y Gabriel Carbajo Santos, mayor 
de edad, implorante de l{i caridad 
púb l i ca , natural de Belver de los 
Montes (Zamora), ejerciendo la ac 
c ión públ ica el Sr, Fiscal Comarcal 
D. G e r m á n Pascual Repiso, sobre 
daños . 

Fallo que debo de condenar y 
condeno a Gabriel Carbajo Santos, a 
la pena de cinco días de arresto me
nor, indemnice a la perjudicada en 
la cantidad de quince pesetas y asi
mismo le condeno al pago de las 
costas de este juicio.—Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Manuel Sierra.—Firmado y rubr i 
cado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al denunciado Ga
br ie l Carbajo Santos, en paradero 
desconocido, expido la presente en 
Murias de Paredes a nueve de Jul io 
de m i l novecientos cincuenta y cin
co.—Manuel Paz Ramos. 2984 

Juzgado de Paz de Bastillo del P á r a m o 
Don Manuel Benito Aparicio, Sécre 

tario del Juzgado de Paz de Bus-
t i l lo del P á r a m o . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o 6 de 1955 y que se h a r á mé
ri to , se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
es como sigue: 

Sentencia: En Bustillo del P á r a m o 
a veintiocho de Junio de m i l nove* 
cientos cincuenta y cinco. E l Sr. Juez 
de Paz suplente por enfermedad del 
propietario D. Canuto Franco Fran
cisco, habiendo visto y examinado 
los presentes autos de juicio verbal 
de faltas a instancia de D. D a m i á n 
Juan Juan. D. Porfirio Alegre Juan, 
D. F ro i l án Natal de Paz, D. Mart ín 
Natal Ramos, D. Saturio Mata Alegre 
y D. Feliciano Aparicio y Aparicio, 
vecinos de Matalobos del P á r a m o , 
casados, mayores de edad, labrado
res; contra D. Antonio J iménez Fer

nández , de naturaleza, paradero y 
vecindad desconocidos, profesión 
cestero; sobre hurto de chatarra o 
cojinetes de noria y.en cuyo ju i c io 
ha sido parte el Sr. Fiscal de Paz en 
represen tac ión del Ministerio Púb l i 
co y. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado D. Antonio Ji
ménez F e r n á n d e z , a que indemnice 
a los denunciantes D . D a m i á n Juan 
Juan, D. Porfirio Alegre Juan, don 
F r o i l á n Natal de Paz, D. Mar t ín Na
tal Ramos, D . Saturio Mata Alegre, 
y D. Feliciano Aparicio y Aparicio, 
la suma de noventa y tres pesetas 
setenta y cinco cén t imos , por la m i 
tad del d a ñ o causado, a cinco días 
de arresto menor en su domici l io , 
costas y gastos; en t r egándose una vez 
firme esta sentencia los siete kilos y 
medio de chatarra a los denun 
ciantes. 

Así por esta m i sentencia, que juz 
gando definitivamente en primera 
instancia, la pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Canuto Franco.— 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al denunciado y 
condenado D. Antonio J i m é n e z Fer
nández , de paradero desconocido, 
firmo el presente con el visto bueno 
del Sr. Juez de Paz en Bust i l lo del 
P á r a m o a trece de Jul io de m i l no 
vecientos cincuenta y c inco—Ma
nuel Benito Apa r i c io . -V .0 B.0: EL 
Juez de Paz, Fe l ic í s imo García . 

2948 

Requisitorias 
Vilela Sánchez , José , de ve in t iún 

a ñ o s de edad, soltero, h i jo de José 
y de Emér i t a , natural de Baralla, 
partido de Vivero, jornalero y veci
no de Vi l lab l ino , hoy en ignorado 
paradero, a medio de la presente se 
l lama y cita a dicho encartado a fin 
de que dentro de diez d ías se perso
ne en este Juzgado a fin de ser re
ducido a pr i s ión decretada por la 
l ima . Audiencia Provincia l de León , 
en el sumario n ú m e r o 65 de 1954, 
por el delito de robo; advi r t ién
dole que pasado dicho plazo, se le 
dec la ra rá en rebeldía y le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar, 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la- Policía, que se lleven gestiones 
encaminadas para proceder a su 
captura y caso de ser habido será 
ingresado en pr i s ión a d ispos ic ión 
de la Audiencio Provincial de León, 
y resultas de expresado sumario. 

Murias de Paredes a 12 de Julio 
de 1955. —El Juez de Ins t rucc ión , 
( i l eg ib le ) . -E l Secretario, (ilegible). 

2950 
o 

o o 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicia l pro 
cedan a la busca y de tenc ión del 
penado José Sánchez F a n d i ñ o , de 
estado soltero, vecino que fué de San 

Roqiíe de Afuera n ú m . 8, natural 
La Coruña , cuyo actual paradero s* 
ignora, para que cumpla la pena di 
diez días de arresto que le resultan 
impuestos en ju ic io de faltas nútn 58 
de 1955 por ap rop iac ión indebida-
pon iéndo lo caso de ser habido a 
disposic ión de este Juzgado, 

Y para que se inserte en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia se pone 
el presente en Vi l lab l ino a trece de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y cinco, —El Juez Comarcal, (ileei-
ble).—El Secretario, (ilegible), 2966 

o 
O O 

Poncela Alonso, Albino, de veínti 
cinco años de edad, soltero, electri
cista, hi jo de Gumersindo y de Car
men, vecino que ú l t i m a m e n t e fué de 
esta ciudad, hoy en ignorado para
dero, procesado en el sumario segui
do en este Juzgado bajo el n ú m , 3 
de 1955, sobre estafa, comparecerá 
en t é rmino de diez días siguientes a 
la pub l i cac ión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
con objeto de notificarle el auto dé 
procesamiento decretado y consti
tuirse en pr is ión, en tendiéndose que 
la comparecencia será ante este Juz
gado, y a quien se apercibe de que 
de no hacerlo será declarado rebelde, 
p a r á n d o l e el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, 

A l propio tiempo ruego a las Auto 
ridades y encargo a los Agentes de 
la Policía Judicial procedan a su 
busca y captura, y encaso de ser 
habido lo ingresen en pris ión, dando 
cuenta a este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a 11 de Julio 
de 1955, —Bernardo Francisco Castro 
P é r e z . - E l Secretario, Fidel Gómez. 

2967 
o 

o o 
López Pérez, Victoriano, de 19 años, 

natural de la Barquera (Cerdido), 
vecino de la Llana (León), hijo de 
Generoso y María , soltero, minero, 
procesado por la causa n ú m e r o 70 
de 1955 de este Juzgado, sobre hurto, 
c o m p a r e c e r á ante el mismo de Ins
t rucc ión de E l Ferrol del Caudillo 
dentro de diez días, con el fin de ser 
constituido en pr is ión y diligencia
do, ape rc ib iéndo le que de no verin-
carlo será declarado rebelde y le pa
r a r á el perjuicio a que ha lugar en 
derecho. 

E l Ferrol del Caudillo, 1.° de Agos
to de 1955.—El Juez de Instrucción 
accidental ( i legible)—El Secretario 
(ilegible) d100 

Anulación de requisitoria 
Por haber sido habido e ingresado 

en pris ión, resullas del sumario n u 
mero 65 de 1954, por robo, se aej* 
sin efecto la requisitoria de t6011* . 
de Julio de 1955. por la que se 
caba a José Vilela Sánchez . . 

Murias de Paredes a 26 de Ju» 
de 1955 — E l Secretario (^lble^0s5 


